
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la juez poder 
presentado por Protección S.A. Sírvase proveer. 
 
 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Rubén Darío Castro Acosta 

Demandado: Protección S.A 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-00158-00 

 
 

Armenia, Veintisiete (27) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la documentación visible a (folios 11 y 12, expediente 

digital,ContestaciónProtecciónS.A) se tiene por notificado por 

conducta concluyente a la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PROTECCION S.A del actual derrotero, 

conforme al artículo 301 del C. G. del P., aplicable por remisión 

del artículo 145 del C. P. T. y de la S. S.; por lo tanto, se reconoce 

se reconoce derecho de postulación a la sociedad Tous Abogados 

Asociados S.A.S. identificada con NIT 900411483-2 para actuar 

en este proceso, conforme al memorial poder conferido. 

En firme el presente auto, se procederá a resolver el 

desistimiento presentado por la parte actora a través de su 

apoderado judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 28 DE AGOSTO  DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 

 



 
Firmado Por: 

 
Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 
Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 
Quindío - Armenia 

 
Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 
Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 
Quindío - Armenia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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